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CARTELERA N° 46-24 
Montevideo, 05 de junio de 2024- Exp 111100-000005-24 

 
El Consejo de Facultad de Veterinaria en sesión ordinaria de fecha 23 de mayo de 2024 adopto la siguiente resolución:  Realizar un llamado 
a Aspirantes para la provision interina de un cargo de Ayudante (Esc. G, Gr. 1 20hs semanales), para cumplir funciones en la  Unidad de 
Planeamiento y Evaluacion Institucional (U.P.E.I.) a partir de la toma de posesión del cargo posterior al 31/07/2024 y por el periodo de un  
año. 

LAS INSCRIPCIONES SE REALIZAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
PASO 1) Preinscribirse por la página: https://www.concursos.udelar.edu.uy/index.php?script=114 
PASO 2) Enviar en formato PDF a inscripcionesconcursosfvet@gmail.com 

1. Formulario de inscripción con timbre de $ 240 (lo bajas de la pág. donde te preinscribes, lo llenas, 
lo firmas, (inutilizas el timbre firmando sobre él) y lo escaneas) 

2. Constancia de estar al día en Biblioteca, solicitar a prestamofvet@gmail.com (vigencia: día de 
emisión y el siguiente) 

3. Constancia de preinscripción emitida por el sistema. 
4. Actuación Funcional, si tuvo o tiene cargos en Fvet, solicitar a personal@fvet.edu.uy  

PASO 3) Recibir la confirmación de la inscripción que habilita a subir la documentación a su casilla de 
correo. 
PASO 4) LUEGO DE RECIBIDA LA CONFIRMACIÓN subir los archivos en formato PDF nombrados con 
APELLIDO, NUMERO DE LLAMADO Y CONTENIDO EJ: perez_48-22_meritos.pdf 

1. Cédula de identidad vigente  
2. Escolaridad 
3. Relación de méritos – (leer: “Nuevo Reglamento”, que está colgado en el llamado) 

PASO 5) Entregar el original del Formulario de inscripción en el buzón que está en la Cabina de Vigilancia 
de la Facultad de Veterinaria – Ruta 8 km 18 

DEBE CUMPLIR CON LOS 5 PASOS PARA COMPLETAR LA INSCRIPCION. DE NO HACERLO, 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DEL LLAMADO 
Plazo de Recepción de preinscripción (PASOS 1 y 2):  
 

Del 06/06/20242 al 17/06/2024 a las 12:00 hs. inscripcionesconcursosfvet@gmail.com 

Plazo de Recepción de DOCUMENTACION en el sistema (PASOS 3, 4 y 5): 
 

Desde la confirmación hasta 17/06/2024 a las 23:59 hs. 
 

AYUDA PARA INSCRIPCIONES: https://www.fvet.edu.uy/gestion-y-servicios/concursos/inscripciones-a-concursos-en-fvet/ 

Los postulantes a Grado 1 podrán solicitar asesoría a: Secretariaestudiantilvet@gmail.com 
DEBE MANTENER LOS ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION PROBATORIA PARA SER PRESENTADA CUANDO EL 
TRIBUNAL LO SOLICITE   

ES OBLIGACION DE LOS INSCRIPTOS EL NOTIFICARSE DE LAS DISTINTAS COMUNICACIONES INHERENTES 
AL CONCURSO, EL NO CUMPLIR LO ANTERIOR EN UN PLAZO DE 10 DIAS DE ENVIADAS LAS MISMAS, SE 
CONSIDERARÁ NOTIFICADO 
Todos los llamados a cargos docentes estarán sujetos a cumplir funciones en Montevideo y en el Interior 
cuando el Servicio lo requiera. 
 

Unidad de Planeamiento y Evaluación Institucional (UPEI) 
 

Perfil del cargo Grado 1 Interino 
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El/la aspirante integrará el equipo académico de la Unidad de Planeamiento y Evaluación Institucional, 
dependiente del Decanato. 
 
Deberá de realizar las tereas inherentes a su grado docente y contribuir a la propuesta de trabajo de la 
Unidad. 
 
El equipo de trabajo de la UPEI deberá responder a las solicitudes determinadas por el Decanato o la 
comisión cogobernada de evaluación institucional y acreditación, así como la participación en los 
procesos de acreditación de la carrera y/o evaluaciones institucionales que la Facultad determine. 
 
Deberá contar con formación en evaluación Institucional, así como metodologías relacionadas a 
elaboración de Planes de Mejora y/o estratégicos. 
 
Deberá de procurar y procesar información relevante para la institución en forma anualizada como 
forma de cumplir con el trabajo anual propuesto para la unidad. 
 
Deberá participar en proyectos y/o desarrollo de nuevas carreras de carácter institucional. 
 
En el marco del Nuevo Estatuto del Personal Docente deberá de realizar docencia de grado en el marco 
del plan 2021. 
 
Deberá de participar o coparticipar en comisiones en las que por interés de las autoridades de la 
Facultad se encomiende a la Unidad a formar parte de ellas. 
 
Deberá propender a la formación personal en referencia a procesos de evaluación, planificación y 
trabajo en equipo. 
 
Correo electrónico: upeifvet@gmail.com 
Tel: 1903 int: 2355/54 091-413-628 
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